
Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese en el cargo 
de Jefe Superior de Policía de Canarias de don Jesús Hernán
dez Rodríguez, por pase a otro destino.

Lo que comunico a V. E. -para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 14 de marzo de 1980.

IBAÑEZ FREIRE

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

5864 ORDEN de 14 de marzo de 1980 por la que se dis
pone el cese en el cargo de Jefe Superior de Po
licía de Oviedo de don Raimundo Maestro Re
baque.

Excmo. Sr.: Haciendo uso de las facultades conferidas en 
el artículo 61 del vigente Reglamento Orgánico de la Policía 
Gubernativa de 17 de julio de 1975,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer el cese en el cargo 
de Jefe Superior de Policía de Oviedo de don Raimundo Maes
tro Rebaque, por páse a otro destino

Lo que comunico a V. E. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 14 de marzo de 1980.

IBAÑEZ FREIRE
S

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

5865 ORDEN de 14 de marzo de 1980 por la que se 
nombra Jefe Superior de Policía de Bilbao a don 
Benjamín Solsona Cortés

Excmo. Sr.: Haciendo uso de las facultades conferidas en 
el artículo 61 del vigente Reglamento Orgánico de la Policía 
Gubernativa de 17 de julio de 1975, y de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 5.1 del Real Decreto 1375/1978, de 16 
de junio,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el cargo de 
Jefe Superior de Policía de Bilbao a don Benjamín Solsona 
Cortés.

Lo que comunico a V. E. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 14 de marzo de 1980.

IBAÑEZ FREIRE

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

5866 ORDEN de 14 de marzo de 1980 por la que se 
nombra Jefe Superior de Policía de Canarias a 
don Miguel Fernández Robles.

Excmo. Sr.: Haciendo uso de las ■ facultades conferidas en 
el articulo 61 del vigente Reglámento Orgánico de la Policía 
Gubernativa de 17 de julio de 1975,. y de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 5.1 del Real Decreto 1375/1978, de 16 
de junio,

Éste Ministerio ha tenido a bien nombrar para el cargo de 
Jefe Superior de Policía de Canarias a don Miguel Fernán
dez Robles.

Lo que comunico a V. E. para conocimiento y efectos. >-
Dios guarde a V. E. ,
Madrid, 14 de marzo de 1980.
 IBAÑEZ FREIRE

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

5867 ORDEN de 14 de marzo de 1980 por la que se 
nombra Jefe Superior de Policía de Oviedo a don 
Jesús Hernández Rodríguez.

Excmo. Sr.: Haciendo uso de las facultades conferidas en 
el artículo 61 del vigente Reglamento Orgánico de la Policía 
Gubernativa de 17 de julio de 1975, y de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 5.1 del Real Decreto 1375/1978, de 16 
de iunio,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el cargo de 
Jefe Superior de Policía de Oviedo a don Jesús Hernández Ro
dríguez,

Lo que comunico a V. E. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E 
Madrid, 14 de marzo de 1980.

IBAÑEZ FREIRE

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

5868 ORDEN de 14 de marzo de 1980 por la que se 
nombra Jefe Superior de Policía de Sevilla a don 
Raimundo Maestro Rebaque.

Excmo. Sr.: Haciendo uso de las facultades conferidas en 
el artículo 61 del vigente Reglamento Orgánico de la Policía 
Gubernativa de 17 de julio de 1975, y de conformidad con lo 
dispuesto en el apartado 5.1 del Real Decreto 1375/1978, de 16 
de junio,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar para el cargo de 
Jefe Superior de Policía de Sevilla a don Raimundo Maestro 
Rebaque.

Lo que comunico a V. E. para conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E.
Madrid, 14 de marzo de 1980.

IBAÑEZ FREIRE

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

MINISTERIO DE TRABAJO

5869 ORDEN de 15 de febrero de 1980 por la que se 
declara jubilado al Secretario de la Sala Tercera 
del Tribunal Central de Trabajo, don Emilio Mar
tínez Jarabo.

 Ilmo. Sr.: Al Secretario de la Sala Tercera del Tribunal 
Central de Trabajo, don Emilio Martínez Jarabo, le corresponde 
cumplir setenta y dos años el día 9 del próximo mes de abril 
y habiéndole sido denegada, por Orden ministerial de fecha 21 
de enero pasado, la primera prórroga anual de la edad de 
jubilación que debería producirse en dicha fecha, procede dictar 
ésta al alcanzar los setenta y dos años, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 14 de la Ley 33/1966, de 31 de mayo, 
de Reforma Orgánica y Adaptación de los Cuerpos de la Juris
dicción de Trabajo a la Ley de Funcionarios Civiles del Estado, 
y artículo 55 del Reglamento del Cuerpo de Secretarios de 
Magistraturas de Trabajo, aprobado por Decreto 3187/1968, de 
26 de diciembre.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta de la Dirección 
General de Jurisdicción y de conformidad con lo dispuesto en 
los citados preceptos legales y artículo 29 del texto refundido 
de la Ley de Derechos Pasivos, aprobado por Decreto 1120/1966, 
de 21 de abril, ha tenido a bien declarar la jubilación del Secre
tario de la Sala Tercera del Tribunal Central de Trabajo, don 
Emilio. Martínez Jarabo, con el haber pasivo que por clasifica
ción le corresponda, y efectos del día 9 de abril próximo, en 
cuya fecha cumple la edad de setenta y dos años.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 15 de febrero de 1980.—P. D., el Subsecretario, Ge

rardo Harguindey Banet.
limo. Sr. Subsecretario.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

5870 RESOLUCION de la Dirección General de Capaci
tación y Extensión Agrarias por la que se aprueban 
las relaciones circunstanciadas de funcionarios de 
carrera de sus diferentes escalas.

Por Resolución de la Dirección General de Capacitación y 
Extensión Agrarias de 20 de diciembre de 1872 («Boletín Oficial 
del Estado» de 23 de febrero siguiente) se publicó la relación 
de funcionarios de carrera del Servicio de Extensión Agraria, 
referida al 4 de septiembre de 1971, cumpliendo así lo determi
nado en el artículo 5.°, 2, del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, 
que aprobó el Estatuto del Personal al Servicio de los Organis
mos Autónomos.

Una vez resueltas las reclamaciones presentadas por determi
nados funcionarios, reestructuradas las escalas como consecuen
cia, de la asignación de niveles y coeficientes y realizadas las 
modificaciones de la plantilla presupuestaria derivadas de las 
necesidades del Organismo,

Esta Dirección ha tenido a bien aprobar las adjuntas relacio
nes circunstanciadas de funcionarios de carrera de las escalas 
que actualmente integran la plantilla presupuestaria del Servi
cio de Extensión Agraria, referidas al 31 de enero de 197S-.

Contra los datos contenidos en estas relaciones, los funciona
rios interesados podrán presentar, ante esta Dirección General, 
las reclamaciones que estimen oportunas, en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios le guarde.
Madrid, 25 de febrero de 1980.—El Director general, Director 

del Organismo, Gerardo García Fernández.

Sr. Secretario general del Servicio de Extensión Agraria.
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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

5943 REAL DECRETO 488/1980, de 14 de marzo, por el 
que se nombra Secretario para las Relaciones con 
el Senado, con categoría de Director general, a 
don Manuel Fombuena Escudero.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia ca
torce de marzo de mil novecientos ochenta,

Vengo en nombrar Secretario para las Relaciones con el 
Senado, con categoría de Director general, a don Manuel Fom
buena Escudero.

Dado en Madrid a catorce de marzo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JOSE PEDRO PEREZ LLORCA Y RODRIGO

MINISTERIO DE DEFENSA

5944 REAL DECRETO 489/1980, de 15 de marzo, por el 
que se dispone que el General de División del Ejér
cito don Emilio Bianchí de Obregón pase a la si
tuación de Reserva.

Por aplicación de lo determinado en el articulo trece punto uno 
del Real Decreto número setecientos treinta y cuatro/mil nove
cientos setenta y nueve, de nueve de marzo,

Vengo en disponer que el General de División del Ejército 
don Emilio Bianchi de Obregón pase o la situación de Reserva, 
por haber cumplido la edad reglamentaria el dia catorce de 
marzo de mil novecientos ochenta, cesando en su actual des
tino.

Dado en Madrid a quince de marzo de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN

MINISTERIO DE EDUCACION

5945 REAL DECRETO 490/1980, de 7 de marzo, por el 
que se nombra Inspector general de Servicios del 
Ministerio de Educación a don José Castel-Ruiz 
Puebla.

En virtud de lo establecido en el artículo quinto del Decre
to dos mil ochocientos treinta y dos/mil novecientos setenta y 
dos, de quince de septiembre, sobre organización y funciones 
de la Inspección General de Servicios del Ministerio de Edu- 
oación, a propuesta del Ministro de Educación y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia siete de 
marzo de mil novecientos ochenta,

Vengo en nombrar Inspector general de Servicios del Minis
terio de Educación a don José Castel-Ruiz Puebla.

Dado en Madrid a siete de marzo de mil novecientos ochenta.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación,
JOSE MANUEL OTERO NOVAS

5946 CORRECCION de errores de la Orden de 15 de 
diciembre de 1978 por la que se nombraban Maes
tros de taller de Escuelas de Maestría Industrial.

Advertidos errores en el anexo de la citada Orden, publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 2, de fecha

2 de enero de 1980, páginas 39 a 43, se transcriben a continua
ción las oportunas rectificaciones:

Prácticas metal

Se rectifica número de Registro de Personal. Donde dice: 
«Escudero Martínez, José Antonio. A35EC001965», debe decir: 
«Escudero Martínez, José Antonio. A35EC001975».

Prácticas electricidad

A35EC002021. Benjamín Ruiz Villagarcía. Se rectifica docu
mento nacional de identidad: 1.089.278.

A35EC002024. Donde dice: «Cuello Roces, Mariano», debe de
cir: «Cuello Roces, Marino».

Prácticas delincación
A35EC002234. Leopoldo Año Belda. Se rectifica documento 

nacional de identidad: 21.388.544.
A35EC002236. Isaac González Fernández. Se rectifica docu

mento nacional de identidad: 9.694.507.
A35EC002237. José Luis Domínguez Marcos. Se rectifica fecha 

de nacimiento: 20-5-1945.
A35EC002238. Donde dice: «Subirats Benedicno, José Luis», 

debe decir: «Subirats Bendicho, José Luis».

Prácticas administrativas y comerciales
A35EC002170. Antonio Sánchez Lirón. Se rectifica documen

to nacional de identidad: 6.501.190.
A35EC002223. Donde dice: «Santiváñez Santa Cruz, Marta 

León», debe decir: «Santiváñez Santa Cruz, María Leonor».
A35EC002166 Donde dice: «Dujat des Allimes. María Luz», 

debe decir: «Dujat des Allimes y García Delgado, María Luz».

Laboratorio químico
A35EC002118. Donde dice: «Castillo Polaina, Ildefonso», debe 

decir: «Del Castillo Polaina, Ildefonso».

MINISTERIO DE AGRICULTURA

5870
(Conclusión.)

RESOLUCION de la Dirección General de Capaci
tación y Extensión Agrarias por la que se aprueban 
las relaciones circunstanciadas de funcionarios de 
carrera de sus diferentes escalas. (Conclusión.)

Por Resolución de la Dirección General de Capacitación y 
Extensión Agrarias de 20 de diciembre de 1972 («Boletín Oficial 
del Estado» de 23 de febrero siguiente) 6e publicó la relación 
de funcionarios de carrera del Servicio de Extensión Agraria, 
referida al 4 de septiembre de 1971, cumpliendo así lo determi
nado en el artículo 5.°, 2, del Decreto 2043/1971, do 23 de julio, 
que aprobó el Estatuto del Personal al Servicio de los Organis- 

«mos Autónomos.
Una vez resueltas las reclamaciones presentadas por determi

nados funcionarios, reestructuradas las escalas como consecuen
cia de la asignación de niveles y coeficientes y realizadas las 
modificaciones de la plantilla presupuestaria derivadas de las 
necesidades del Organismo,

Esta Dirección ha tenido a bien aprobar las adjuntas relacio
nes circunstanciadas de funcionarios de carrera de las escalas 
que actualmente integran la plantilla presupuestaria del Servi
cio de Extensión Agraria, referidas al 31 de enero de 1979).

Contra los datos contenidos en estas relaciones, los funciona
rios interesados podrán presentar, ante esta Dirección General, 
las reclamaciones que estimen oportunas, en el plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la 
presente Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios le guarde.
Madrid. 25 de febrero de 1980.—El Director general, Director 

del Organismo, Gerardo García Fernández.

Sr. Secretario general del Servicio de Extensión Agraria.
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